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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso Disminución de Alimentos 

Demandante Heliberto Higuita Higuita 

Demandado Claravel Sucerquia Higuita 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00640 00 

Decisión Corre Traslado Contestación 

 

 

Dado que se presentó contestación a la demanda en la que se indicó que se 

oponía a todas las pretensiones de la demanda, se CORRE TRASLADO por 

el término de tres (3) días a la parte demandante, a fin de que pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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